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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Magistrado Ponente:  OMAR EDGAR BORJA SOTO 

Medio de Control Reparación Directa 

Ref. Proceso 76001-23-33-016-2016-00109-01 

Demandante JOSE JULIAN QUIÑONEZ PAREDES Y OTROS 

Aguirre-gonzalez@gmail.com  

Demandado FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

Ministerio Público  fjmoreno@procuraduria.gov.co  

Expediente Virtual  SAMAI | Proceso Judicial (consejodeestado.gov.co) 

Asunto AUTO NO ACEPTA DESISTIMIENTO DEMANDA 

 
ADVERTENCIA SOBRE PUBLICIDAD DEL EXPEDIENTE Y MEMORIALES. 

En aras del cumplimiento del artículo 461 de la Ley 2080 de 2021 que modifica el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, las 

partes cuentan con los documentos necesarios para formular sus alegaciones en la medida en que fueron notificados de 

todas las actuaciones surtidas en el proceso y se surtieron los correspondientes traslados.  

La Ley 2080 del 2021, vigente en materia procesal a partir del 26 de enero de este año, reformó el CPACA, por lo cual se 

hacen las siguientes precisiones:      

El expediente físico fue digitalizado y puede consultarse en el repositorio MERCURIO, previa solicitud de acceso al 

siguiente link   https://bit.ly/3i5HGEU . En el siguiente link encontrará un video tutorial para el ingreso:  

https://bit.ly/3BQHMIn.       

El expediente digital está en la sede electrónica SAMAI, donde podrá consultar las actuaciones en el botón “CONSULTA 

DE PROCESOS” en el siguiente 

link https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx.      

En SAMAI también encontrará la VENTANILLA VIRTUAL, 

link https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ donde los sujetos procesales podrán solicitar ACCESO A 

LOS EXPEDIENTES para consultar documentos protegidos, pedir CITA VIRTUAL y además 

deberán RADICAR  MEMORIALES Y ESCRITOS los cuales se gestionarán directamente al proceso, lo que garantiza 

celeridad, economía, eficiencia, transparencia y publicidad, por tanto, es el canal oficial para recibir memoriales a 

partir del 16 de mayo de 2022.  

Para el ACCESO A LOS EXPEDIENTES debe ingresar a la VENTANILLA VIRTUAL, dirigirse al módulo “Solicitudes y otros 

servicios en línea”, dar clic en “Acceso a expedientes” aceptar términos y condiciones, diligenciar el formulario respectivo, 

anexando copia del documento de identidad que acredite su calidad dentro del proceso.     

Para radicar memoriales debe ingresar a la VENTANILLA VIRTUAL, dirigirse al módulo “Solicitudes y otros servicios en 

línea”, dar clic en “Memoriales y/o Escritos”, aceptar términos y condiciones, diligenciar el formulario respectivo anexando 

copia del documento de identidad que acredite su calidad dentro del proceso y cargar los archivos con destino al 

proceso en los formatos permitidos pdf,.docx,.doc,.xlsx. Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB.     

En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI VENTANILLA VIRTUAL  

Solo de manera subsidiara continuarán recibiéndose escritos y memoriales en el correo 

electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  identificando la radicación completa del 

expediente, el magistrado ponente, el medio de control, las partes y el asunto so pena de no gestionar el memorial. Las 

partes darán cumplimiento al artículo 78.14 del CPG 
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              Auto Interlocutorio No. 357 

 

La apoderada de la parte demandante solicitó el desistimiento de la demanda en razón a 

que llegó a un acuerdo extraprocesal con la aseguradora Allianz Seguros S.A., según 

memorial visible a folio 203 del expediente, razón por la cual en auto del 9 de diciembre de 

2019 se le requirió para que acreditara la facultad expresa para desistir como lo exige el 

artículo 314 del CGP, o en su defecto aportara el contrato de transacción conforme al 

artículo 312 ibidem. 

 

Pese a lo anterior, la parte actora no cumplió con la carga impuesta en el auto precitado, 

según constancia secretarial visible en el aplicativo SAMAI1. 

Así las cosas, se tiene que el artículo 315 del CGP aplicable por remisión expresa del 

artículo 306 del CPACA, contempla respecto a quienes no pueden desistir: 

 

“Artículo 315. Quiénes no pueden desistir de las pretensiones 

No pueden desistir de las pretensiones:  
 
1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente obtengan 
licencia judicial.  
 
En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el juez podrá 
concederla en el auto que acepte el desistimiento si considera que no requiere la 
práctica de pruebas; en caso contrario fijará fecha y hora para audiencia con tal 
fin. 
 
2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello.  
 
3. Los curadores ad lítem. (…)” 

Así las cosas, toda vez que la apoderada judicial de la parte actora no cumplió con la 

carga impuesta en el auto que antecede, resulta forzoso negar la solicitud de desistimiento 

de la demanda y continuar el trámite del presente proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle Del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de desistimiento de la demanda presentada por la 

apoderada judicial de la parte actora, de conformidad con la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: EJECUTORIADA la presente providencia, vuelva el proceso a despacho 

para fallo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firmado electrónicamente. 
OMAR EDGAR BORJA SOTO 

Magistrado. 

                                                           
1 Índice 28. 


